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Vista la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- REQUERIR al señor WILLIAM VALENCIA HERRERA para que informe 

expresamente si conoce del auto que admitió la demanda divisoria y en tal 

caso, desde cuándo tuvo conocimiento del mismo. Se le otorga el término 

de ejecutoria de esta providencia. Por secretaría envíese este auto al 

correo señalado como de propiedad de este demandado. 

 

2.- RECONOCER personería para actuar a LUIS FRANCISCO CAICEDO 

como apoderado del señor WILSON RICARDO CAICEDO RODRIGUEZ, 

para el objeto y fines del acto de apoderamiento. 

 

3.- Como lo dispone el artículo 301 del C.G.P. se le tiene notificado del 

auto de admisión por conducta concluyente. 

 

Contabilícese el término para que conteste la demanda, desde el presente 

auto, sin perjuicio de las manifestaciones que realizó en correo del 17 de 

noviembre de 2021 y sin perjuicio de que, si así lo estima, renuncie al 

término de ley. 

 

4.- Obre en autos las manifestaciones de la parte actora frente a la 

contestación de la demanda por parte de este accionado, sin que obste un 

nuevo traslado, por cuenta de nuevas manifestaciones dentro del término 

para que los accionados contesten. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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